


Decreto 

I. Datos del expediente

Objeto.- >    Subvenciones    Subvenciones para entidades culturales para actividades del ciclo festivo 2026 
 
Expte.-     324/2026 
QGCF.-    Recursos económicos y financieros  > > >    Subvenciones    Subvenciones otorgadas    Subvenciones otorgadas a las entidades en régimen de concurrencia 

Unidad administrativa.-    CULTURA- O100 

Aprobación de Bases en Pleno .- 19/02/2026
Publicación en el BOPB.- 03/03/2026 (CVE 202610035720)
Publicación en e_TAULER.- 03/03/2026



II. Datos económicos

Cuantía propuesta.- 9.000 €
Partida.- 60 334 4800
Documento contable.- AD 220260000725, en fecha 19/02/2026


Trámite.- Convocatoria para la concesión de ayudas

III. Antecedentes 

Visto que en la sesión plenaria indicada en el apartado I se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva 

Visto que se ha seguido la publicación prevista, de acuerdo con los datos que se identifican en el apartado I del presente documento. 

Visto que en estas bases se fijaba el procedimiento de concesión previa convocatoria, de acuerdo con lo indicado en la Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló. 

Visto que en la normativa reguladora de este procedimiento se fija que la convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Asimismo, un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Barcelona (BOPB), y el texto íntegro se publicará en el e_TAULER de esta Corporación.

Según el artículo 13 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones, la convocatoria también incluirá los plazos de presentación de solicitudes, resolución y notificación, además del contenido obligatorio del art. 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).

Visto que por problemas técnicos no ha sido posible la convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Barcelona (BOPB) y dado que ya ha llegado el vencimiento de la fecha inicialmente prevista, hay que publicar una nueva convocatoria con nuevas fechas de presentación de solicitudes otorgando en mismo número de días.


III.- Régimen jurídico 

1. La Ordenanza General Reguladora de Subvenciones (OGRS) del Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló. Aprobada definitivamente en sesión de Pleno de 17/03/2022.

2. Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza serán de aplicación los preceptos contenidos en:
a. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que tengan naturaleza básica; 
b. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que tengan naturaleza básica; 
c. Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Bases de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, que tengan naturaleza básica; 
d. Decreto 271/2019, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de subvenciones y ayudas de Cataluña, que sean de aplicación a los entes locales; 
e. Y las disposiciones reguladoras de las subvenciones contenidas en: 

i. Normativa de la Unión Europea.
ii. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.
iii. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
iv. Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña.
v. Normativa estatal y autonómica en materia de transparencia, información pública y buen gobierno.
vi. Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales.
vii. La otra legislación concordante.


IV.- Competencia orgánica

Visto el artículo 10 de la Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló, los órganos competentes para la ordenación del procedimiento, convocatoria, plazo de presentación de solicitudes y modelos normalizados –de acuerdo con las bases reguladoras de cada subvención- serán la Alcaldía o Concejalía en que delegue.

Dado que por Decreto de la Alcaldía núm. 254/2025, de 24 de febrero, publicado en el DOPB en fecha 6 de marzo de 2025, se delegó a favor de la segunda tenencia de alcaldía y miembro de la Junta de Gobierno las facultades de dirigir los servicios correspondientes a sus áreas de gobierno, entre ellas las competencias en materia de Cultura, de gestionarlos en general,  y de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Atendiendo a las consideraciones anteriores, 

RESUELVO

Primera.- Efectuar convocatoria por un plazo no inferior a 7 días a partir de la publicación de la convocatoria en el BOPB. 

Segundo.- Publicar esta resolución en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en el Boletín Oficial de la provincia de Barcelona (BOPB).

Sexto.- Comunicar esta resolución al Departamento de Economía y Hacienda de este Ayuntamiento.







CONVOCATORIA PARA LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR ACTIVIDADES CULTURALES ORGANIZADAS POR LAS ENTIDADES CULTURALES DE SANTA COLOMA DE CERVELLÓ PARA EL AÑO 2026


1. Bases Reguladoras

Las bases específicas que rigen el otorgamiento de la presente convocatoria de subvenciones son las publicadas en el BOPB de fecha 03/03/2026, disponibles en la URL siguiente:

Aprobación inicial de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a apoyar actividades culturales organizadas por las entidades culturales para el año 2026. - Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona (BOPB)

2. Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima

[bookmark: _Hlk161313575]La cuantía máxima asignada al Presupuesto General de la entidad asciende a 9.000€, asignada en la siguiente partida presupuestaria 2026; 60 334 4800.

3. Objeto

Estas subvenciones están destinadas a apoyar las actividades culturales impulsadas dentro del municipio de Santa Coloma de Cervelló, en el año 2026, por las entidades culturales que estén inscritas en el Registro municipal de entidades de Santa Coloma de Cervelló.

4. Régimen de convocatoria

La concesión de las subvenciones referidas se efectuará mediante procedimiento en régimen de concurrencia competitiva.

5. Beneficiarios y requisitos

5.1. Podrán ser beneficiarios los sujetos siguientes:

· Las entidades y asociaciones sin finalidad de lucro, domiciliadas en el municipio de Santa Coloma de Cervelló, que realicen actividades de interés municipal y se encuentren debidamente inscritas en el Registro Municipal de Entidades.

5.2. Éstos deberán cumplir los requisitos siguientes:

1. El carácter de representación del sector cultural deberá quedar debidamente acreditado en sus estatutos. 

2. Estas entidades deben tener la sede social permanente en Santa Coloma de Cervelló, y debe ejercer la actividad que fundamenta su otorgamiento. Este requisito se podrá acreditar mediante la tarjeta de acreditativa del número de identificación fiscal o bien la solicitud de inscripción de la constitución de la asociación.

3. Es requisito indispensable que la entidad solicitante esté al corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló y la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y con la Seguridad Social. Se podrá acreditar mediante certificados telemáticos.

4. Es requisito indispensable que la entidad solicitantes haya firmado la adhesión al Protocolo de abordaje integral de las violencias sexuales y LGTBIfóbicas en espacios públicos de ocio, y esté comprometidas con su aplicación durante la organización de actividades del ciclo festivo.

5. Es requisito indispensable que las entidades dispongan de certificado electrónico vigente para tramitar tanto la solicitud como en cuenta justificativa.


6. Órganos competentes para la instrucción y resolución de los procedimientos

6.1. El órgano competente para la ordenación del procedimiento, convocatoria, plazo de presentación de solicitudes y modelos normalizados será el Alcalde o Concejal en quien delegue.

6.2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Comisión evaluadora, que tendrá la siguiente composición:

PRESIDENCIA: Soria Sarmiento, técnica de Cultura
VOCAL 1: Arantxa Griñón, dinamizadora de Igualdad, Personas Mayores e Inclusión
VOCAL 2: Marta Barceló, dinamizadora cultural
VOCAL 3: Maria Villalba, técnica de gestión económica
SECRETARIO: Joan Sàbat, secretario accidental

6.3. La concesión de las subvenciones corresponderá a la Junta de Gobierno Local.


7. Plazo de presentación de las solicitudes y de resolución y notificación

7.1. [bookmark: _Hlk161313657]El plazo para la presentación de solicitudes de las presentes subvenciones será desde el 13 de abril hasta el 22 de abril a las 14:00.

7.2. El plazo de resolución y notificación del procedimiento de concesión será de 3 meses.


8. Formulario de solicitud y documentación a presentar

8.1. La solicitud consistirá en un formulario específico para cada tipo de ayuda, accesible desde el Catálogo de Trámites del Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló (Trámites/Tramita con nosotros/Ayudas y subvenciones).

Los interesados que tengan dificultades para realizar la presentación electrónica de documentación requerida en las diferentes fases (solicitud, enmienda, justificación,...) de esta convocatoria podrán, antes de finalizar el plazo de presentación, dirigirse a la Oficina de Atención Ciudadana en el Ayuntamiento. Es recomendable la demanda de cita previa para realizar este trámite presencialmente.


8.2. Adjunta al formulario deberá presentarse la siguiente documentación:

1. Identificación del representante legal, mediante certificado expedido por el/la Secretario/a de la entidad que acredite la representación legal de la entidad de la persona firmante de la solicitud.

2. En el formulario de solicitud habrá que autorizar al Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló a poder consultar si la entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y hacia la Seguridad Social. En caso de no autorizar, hay que presentar la documentación acreditativa correspondiente.

3. Memoria detallada del proyecto anual o actividades a realizar por lo que se pide la subvención, según modelo específico.

4. Proyecto económico referente a la actividad a realizar por el que se solicita la subvención, según modelo:
a) Presupuesto de gastos previsto para el proyecto por el que se pide la subvención.
b) Previsión de ingresos mediante subvenciones, patrocinios, mecenazgos u otros ingresos revistos para la misma finalidad.

5. Declaración responsable de protección de menores de acuerdo con la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia. Habrá que marcar la opción en el formulario de solicitud.

6. Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. Habrá que marcar la opción en el formulario de solicitud.

7. Declaración responsable de que la entidad solicitante no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género. Habrá que marcar la opción en el formulario de solicitud.

8. Copia de seguros de incidentes y de responsabilidad civil por daños a terceros. 

9. Certificados que acrediten formación en ámbitos relacionados con la cultura y/o la organización de actos populares.

10. También se podrán aportar otros documentos que el solicitante considere adecuado para ser tenidos en cuenta en el correspondiente apartado de los criterios de valoración.


El formulario de solicitud y sus anexos se presentarán en un único trámite electrónico que irá debidamente firmado electrónicamente por el representante legal de la entidad.


9. Criterios de valoración

Las subvenciones se otorgarán a aquellos solicitantes que obtengan mejor valoración una vez aplicados los criterios objetivos determinados en la presente base.

Para la valoración de las solicitudes presentadas, únicamente se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos:

1. Número de actos culturales dentro del ciclo festivo que con toda seguridad[footnoteRef:1] se organizarán durante 2026, hasta 15 puntos en base a los siguientes elementos. [1:  No se tendrán en cuenta aquellos actos que aún se esté valorando su realización. Del mismo modo no se considerarán aquellos actos en que la entidad solicitante colabore pero no organice.] 

a. 1 acto: 5 puntos
b. 2 actos: 10 puntos
c. 3 actos o más: 15 puntos

2.	Colaboración en actos culturales organizados por el Ayuntamiento fuera del ciclo festivo cultural, (por ejemplo 8M, 25N, Catas musicales, actividades Biblioteca, etc.), hasta 5 puntos en base a los siguientes elementos.
a.	1 acto: 3 puntos 
b.	2 o más actos: 5 puntos

3.	Trabajo con otras entidades en actos o jornadas organizadas principalmente por entidades del municipio, valorable en dos posibles sentidos, hasta 8 puntos en base a los siguientes elementos.
a.  Coorganización de actos entre dos o más entidades[footnoteRef:2]: 5 puntos  [2:  Los actos que se incluyan en este apartado NO se contarán en el criterio de valoración 1.] 

b.  Colaboración en actos organizados por otras entidades locales: 3 puntos

4.	Realización de actividades que se realicen en núcleos de población de Santa Coloma diferentes del núcleo original de la entidad, hasta 5 puntos en base a los siguientes elementos.
a.  SÍ: 5 puntos
b.  NO: 0 puntos 

5.	Realización de actividades de autofinanciación, la puntuación hasta 10 puntos en base al porcentaje de ingresos abre el gasto previsto[footnoteRef:3]. [3:  Segúnel artículo 13 de las Bases Específicas el porcentaje máximo de aportación no puede superar el 80% del coste total del proyecto] 

a.	Los ingresos por actividades de autofinanciación suponen entre 25% y el 50% sobre el gasto previsto: 5 puntos
b.	Los ingresos por actividades de autofinanciación suponen entre el 51% y el 75% sobre el gasto previsto: 7 puntos
c.	Los ingresos por actividades de autofinanciación suponen más del 75% sobre el gasto previsto: 10 puntos 

6.	Realización de actividades que contribuyan a la difusión y conservación de manifestaciones de cultura catalana[footnoteRef:4], hasta 10 puntos en base a los siguientes elementos [4:  Se entiende por cultura catalana aquellas manifestaciones culturales que fomenten en el municipio la difusión de la cultura y tradiciones catalanas en todas sus formas de expresión y manifestación (historia, lengua, patrimonio, literatura, tradiciones, etc..
] 

a.  1 actividad: 7 puntos
b.  2 o más: 10 puntos

7. Organización de actividades que de manera explícita incentive la participación o reconocimiento de las mujeres, podrán obtener un máximo de 5 puntos.
 a.	 SÍ: 5 puntos
 b. NO: 0 puntos

8.	Realización de actividades que incorporen la perspectiva intercultural en la organización y programación de actividades, podrán obtener un máximo de 5 puntos.
	a.  SÍ: 5 puntos
[bookmark: _Hlk153280562]b.	NO: 0 puntos

9. Realización de actividades donde puedan participar las personas con diversidad funcional, podrán obtener un máximo de 5 puntos.
a. SÍ: 5 puntos
b. NO: 0 puntos 

10. Implementación de medidas que incentiven el consumo responsable de alcohol (p. ej. Cartelera específica, vasos con medida de alcohol, dispensación gratuita de agua, limitación del horario de venta, limitación de la graduación de la bebida que se dispensa, etc.) 
	 Cada medida implementada se valorará con 1 punto, hasta un máximo de 5 puntos.

11. Se valorará con 5 puntos las entidades que hayan justificado correctamente en tiempo y forma subvenciones públicas anteriores.









